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hc'_c>rit:,',rión
~r' consideft:'

(:)(,¡!íto Ba.
el strv!cio

aprobación de las pólizas y bases ü';cnicas, <t CUYo fin acompaña
la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables lllformes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a ,lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. I para su conochr!IBnto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid, 11 de junio de 1973.~P. D" el Subsecretario" Juan

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director de Politica flnanr:iera.

ORDEN de 11 de junto de 1973 pOI' la que se auto
riza a ..Layetana, S. A.", Compi:lr1ia Espaiiola de
Seguros (e-107), para operar en et 'seguro combi
nado del hogar y aprobación de la documentación
correspondiente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..layetana. S A~, Ccmpañia
Españcla de~ Seguros (C·I07J, en solicitud de autorizacitln para
operar en el seguro combinad{ldol hogar que comprende los
ramos de incendios, robo, rotura de lunas y cristales y respon
sabilidad civil, y aprobación de la proposición, póliza, bases
técnicas y tarifas a CUyo fin acornpfl.·tia la pr-í$ce-ptivadocumen"
tación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirücción General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder -a Lo int-er13sado por
la indicada Entidad.

Lo que éomunico a V. 1. para BU conocinl1t'nto y ofectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atíes
Madrid, 11 de junio de 1973.-'-P.' D" eí $vb:lP(xetario, Juan

Rovira TaraZana.

lJmo. Sr. Director general de Po1Hi<::a FiluUl(iu-a

RESOLUCION de la Dírecci&n Gener(ll de fmpues
tos por la que Se admiten a tnimi.te las solicitu
des de convenías lUtcion!lles que se: citan para la
exaccíón del Impuesto Genera~ sobre el Tráfico
de las Empresas durante la !ernporadadeportiva
1972-1973.

limo> Sr>; Relación de acuerdos de admisión a trámite de
solicitudes de Convenios Nacionales para la exacdÓll del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empn;,sas durante la
temporada deportiva 1972-1973>

Agrupación: Equipos de primera división de la Real Federa
ción Española de FútboL

Actividades: Competiciones deportivas_
Agrupación: Equipos: de segunda. di'vJ;";ión tk ra,H.eal Federa·

ción Española de FútboL
Actividades: Competiciones deporti vas.
Los contribuyentes integrados en ~as Agnl¡}üciünes solicitan

tes que no deseen formar parte del Convenio harán constar su
renuncia en escrito dirigido al Uustrisimo señür Subdirector ge
neral de Imposición sobre la.s VentaS,d,entr-o de los diez días
hábiles siguientes al de inserción de este B.oi-erdo ·en el _Hole·
Un OfieJal del Estado».

Los contribuyentes que, en l-l-l$ condiciotH'S ad"';;.:¡ada-s para
ser incluidos en el convenio, ejerzan .la lwtividad correspon
diente a la Agrupación expresada y no figuren en el censo pn:
sentado por ella, p:)drán solicitar .su indusión I'~n el mismo,
en la forma y plazo indicados en el apartado pFle,:'demc.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efe(:;tf)~.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 6 de l-unio de 1973.- ·El Directur !J"lV'í"\IL Nlir;:iso

Amorós Rir::a.

Ilmo_ Sr. Subdirector gfnern! de Imposi,-:jó" o;ni}j'J,' lar; Venta~.

RE5'OUJCION de f(1 Direci:iúfl Gcnert; ud li)soro
v Presupuestos por laG'ue 3e {!,f¡~,ii(t lr~ aut-l)rízaci6n
número 125, concec!lda al "Banc0 de CI',:',5itn B,,"
lear, S. A.~" parata apertu-n:i de GUOr;ié/s restrin
gidas de recaudactón ciett"itnd{>-'i C', (;i c;,'ia6!c
cimíento Que se in6;rH

Vist.o el escrito presentado por el ~Eh

leal', S. A .•, solicitando autorización pdJ'a
de cus''ltas restdngidus de reca'Jdación di}

Esta!)irBcci6n General acuerda dlspmkj>
numero 125, concedida en 4 de novietnOI'B
ampliada al siguiente establecimiento;

Demarcación de Hacienda de Ecrt'i;'io"{I

Arooys de Mar.-Sucun·al.-Gen'Jn;:,l Primo de Hí.·era, 4, a
la que se asigna el número de idcntifié~aC'ió':n mISfJ,05.

Madrid, 13 de junio de 1973,-·El Dhw:r;vr j{«lH'ntl, ~lo~é Barea
Tejerio.

RESOLUC10N Ue la Dirección General det Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 51, concedidaa-l .Banco de San Sebastián,
Sociedad Anónima.. , para La apertura de cuentas
restringidas de recaudación d-e tributos en el es
tablecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el -Banco de San Sebas
tiÉ¡ll. S> A.",solicitando autoriza-cíÓn para ampliar el servicio
de <;uenfas ""'restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la. autorización
número 51,· concedida en 16 de octubre tie 1964 a la cí:tada En
tidad, se considere am-pI!.ada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Santander

Castro Urdiales_-Sucursal.~JaimeEcheverria, 11, a la que
se asigna el número de identifjcación. 39-11~01.

Madrid, 1:3 de junio dO) J973.~El Director general, José Barea
Tejeiro.

flFSOLUCION de la Direc'.'(ón General del Tesoro
y Presupuestos por la que ~;e amplia la au.torízación
ntúnero 1,'); concedida al _Banco de Granada, So
ciedad Anónima-, para la apertura de cuentas res·
tringidas de reCfHtdación de tributos en eL estable
dmiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el .Ba.i1code Granada, So~

ciedad Anónima.. , solicitando autorizacÍOCl para ampliar el serVI
cio de cuentas restringidas de recaud~c.ión de tributos,

Esta Dirección General acuerda disp.oner que la autorización
número 1:1', concedida en 2 de octubre de 1964 a la ~itada

Entidad, se considere ampliada al siguiente establecimIento:

Dem-arca-eión de Hacienda de Valencia

Valellcia.~Sueursal.-CalleColón, 20, a la que se a<>igna
el número de identificación 46-28-01.

Madrid, 1,3 de junio de 1973.-EJ DirectoT general, José Barea
Tejeiro

HESOLUCION del Instituto de Estudios Fiscales
por la que se convoca el ..Prendo del Instituto de
Estudios Fiscales 1973,,>

El Instituto de F.studio6: Fiscales tiene asignada por las nor
mas que lo regulan la misi6:r;l de impulsar al máximo los estu
dios relacionados con la actividad financiera del Estado.

Con el propósito deestimulat el mayor número de colabora
ciones posibles para el cumplimiento de esta tarea se ha cansí·
dcrado C'onvenle\1te convocar un nuevo premio, como se ha ve
nido hadendo en afios anteriores, para recompensar el estudio
que se considere más meritorio, con arréglo a las siguientes>

B a s e s
La Objetu del premio>~El "Premio Instituto de Estudios

Fiscales 1973- se atribúü'á, como recompensa a la persona que
se comprometa a realizar, en las condi¡:;io-nes que a. continua·
ci6n se especlfican, un trabajo- de inves.tigaciÓn sobre cualquiera
d~ los aspecto.'! que comprende la. actividad financiera de los
entes púb¡ico~.

2. a DotadÓll.--E1 premio estará dot8do CüI"l 400.000 pesetas y
tendrá caráder indivisible, np- pudie,gd'o at.ribuirse más qu-d El
un concursa n te

3" JuraciQ --- La calificación de. los mér-itos de los trabajos
presBntados Hl reH-liz~rá por un Jurado compuesto por los 51
gui.entes miembros:

Presid-l"-ntG~ El Director del Instituto de Estudios Fiscales.
V(.!Ca'es: Do~ caü>.<lráticos de Universidad, un mienlbro del

Conwío Rector del Instituto de EstudlosFiscales y un Inspec
tor de los Servicicrs o Subdirector general' del Ministerio de Ha.:
cienda designados por .·el titular de este Departamento a pro
puesta del Director del Instituto.

El Secretario general de.l Instituto de Est.udios Fiscales ac
tuará S'Íll vot·), como Secretario del ,Jurado,

Será de c-aliJad el voto del Presid.nte.

4. d Pmpuesb! de investigación y do:.umehtadón de los soli
ci~0.nt{ls,--LtU ''Per~onas que concurran al premio remitirán al
instdu,,;;o doE~tud¡os Fi:"cales los dOnnn-zntQS sIguientes:

1" lnst~mch en la que consten su nombre, apellidos. naciú
nnlidüc\ y domicilio, as.í como, (m su caso, las misma.s circuns
tand~).": penonuJes de sus coJabcraÓGres.

:¿.~ 1\if'TU(ll'i,'l t"elutivoa la l''1vestigación que prepone, esp€
dj'.ando cor, la aebidaprecisión el enunciado del. tema, objeto
de la misma, su contenido y estructuro,; el plan de desarrollo del
trabaje>, los l'D,,-'dios de qtiedispone para su !-ealizadón, así co·
roo cualquier otro antece,dente o dato qu.e se estime dQintorés
para vr:lorar el trahajo proyectado.

3.-0 "Curriculnm vitae... del concursante y, en su caso, de los
colabcradores, con la expresada indicación de sus respectivos
titulos y méritos y de las obras y trabajos publicados o en pre
paración>

Af,;imism-o podrán los solicitantes presentar otros documentos
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que estimen pertinentes, los cuajes serán devueltos llna vez fa
llado el concurso, si así expresamente lo liolicitaran.

5," Garantía de los concursantes.-AI premio podrao optar
aquellas personas de nacionalidad española cuyos trauajos. y
meritos constituyan -garantía bastante de que realIzará. la m
vestigación propuesta con la solvencia debida.

Para el desarrollo del trabajo podrán a'e-tuar los concur",alitps
individualmente o valiéndose, bajo su direC<:lón, d-o los colabora·
dores que estimen pertinentes.

e. a Plazo de presentación de la doóLnwntación.,-La docu
mentación relacionada eIi la base 4. 4 debeni obrar en las ofici
nas del Instituto de Estudios Fiscales, Casado de Alisal, númtt~
ró f.l, Madrid (l4), antes de lR3 13,.10 del dia .'5 de sGptjernbl'e
de 1973.

7.~ Actuación y fallo del Jurado.~La ad.u$(:!ón del ~hln.ldv

&e acomod¡oUá ~l. procedimiento que librtlO1üllte acuerne y su
resolución, incluso declarando desjorto- el premio, séna firme e
inapelable

El fallo de] Jurado uo precisan.t SHr rno1,i\"ad':l, poro ciebHa
atenerse a las garantías técnica!> y múr&lec'; de los concurE<",n
tes, a la trascendencia de la invE'stigación pr{)pne~;ta y a las pro
babilidades de eficada.o éxito del trabajo.

La resolución se publicará y acto seguido Sol'rú. ':úmL¡nka
da por correO a todos los concursantes.

iP Terminadón del trabajo.-El trabajo de inve<;tigaci6n
premiado se presentará por triplioado, totalment<;: terminado, en
él plazo de un aJlo a partir de la fecha de concesión,

9,a Plazo de entrega del premio,~El premio de 400.000 pe·
setas, será abonado en la siguiente forma'

al 75.000 pesetas dentro de Jos quince dins >,guj-er;f.C,~ a la
notificación del acuerdo del Jurado.

b) 75.000 pesetas antes del 1 de octubrE de 197,'3
el 250.000 pesetas a la termi.na~jón d@1 t rabaío r",¡¡izado

10. Pérdida del premio concedIdo.·-El Instituto de Estl¡dios
Fiscales, previo informe del Jurado, podrá s-uhpeader ta Entre
ga de Jos ·diferentes pagos parciales del premi-o y exigü' del con~
cursante la devolución de los ya recibidos si. a la vista, de los
trabajos reSJ,Hzados, estimase de Justicia. adopta.r tal nwdida, ha
bida cuenta de la- manifiesta deficiencia de aquéllos.

La no presentación del trabajo definjtivam-e-nt~ l,tnmInano e:n
el pluzo previsto en la base B.a autorizara al Instituto de E:;tu·
dios Fiscales para reclamar todas las cantidades que hLlbiera
anticipado.

11. Pr-opiedad del trabajo.·-PertenNcrá éste a .'wbutor No
obstante el Institut-o de Estudios Fiscales Re- reser,',.;¡ ej derecho
de editarlo por una sola vez dentro de! plazo de tres. aúas ¿¡
contar desde su entrega y con un número i!inlitado de eierr;·
¡';!i:lcf's.

i\1ad!'id, 2<.; de nkYU ti,. jS",'i~ Ei O. ,',
Quintil,na.

'·ü

OR.DEN de 18 de mayo de 1973 por la que se
auioriza a ~Calas de :.Jal/orca, S. A, .. , la ocupación
de terretws de dominio público en la zona ma
rítimó-terrestre del término municipal de Manacor
fMnlturcaJ, para la .:;onstrucción de senderos, tetra
::.as. ,solarIum;:,>, ('senteras. muelles y panl.alnl1f:8
i!oiontes y plataformas andadas.

El ih¡,;lr,sirno ,,;e-ñor Director general de Puel"tos y Senalc.'i
Ma!'iLima:i. Cf.m.,~''>ta' fecha y en uso de la::. facultades delegadas
por Orden minbterial de ,t9 de septiembre de 1955 f~Bólet:ín

Oficial del E~tado> de 26 .de septiemhre) ha otorgado a .Üi
lHs de .'vfa]Jorca. S. A.", una HUlori:n:Khm, cuyas caracterisiiea3
:'ion las sigui2ntes;

Pl'ovinch: Baleiir'~'s.

Termino municipal: Manncoj'
Superficie aprox.imada: 17.783 metrOo; cuadrados.
Destino: Constru('ctón de senderos, l<:,rt'azas, «so!ariumss, es

(C1Jeras, .muelles y pantahnes flotantes y plataformas anr:lad1J.s
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 12 pesetas por me!l"O cuadrado y aüo.
Instalaciones Construcción ele s{:ncteros, terrazas, <sola-o

riums.. , esca,Jeras, muelles y panlalanes flQtant·es y plaLafOl'l11RS
anejadas.

Prescripciones: Todas las obra~ "pral1 de uso público gratui-
to.

El titular de las obras vendra ohliga.do a colocar o supd
mil' carteles para destacar el can«:ter de libre uso público
gnltuito de ja:~ mismas. o evitar una falsa interpretación de ZOl1a
privada, respectivamente. Todo ello ti juicio de la Jefatul"& de
Costas y Puertos de Baleares.

Lo que se hace público pa¡'a genera! conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1973, ",P. D., el DIrector general de

Puertos y Ser'ia!es MarHimas, Marci,U10 Martinez Catena..

nL')'OLUC10N de lu Djrerc"H! General de Transpor
tes Terrestre!> por la que se hace públICO el cambiO
de titularidad de la concesiórl del servicio público
repular de transporte de viajeros por carretera en·
t."e L-érida~Montagut Lérida (\! '26771.

Don R".mon Mor Sala- solicitó el cambio de titularidad de
la cO:1Ct'jióJ) del servicio publico nn;uJar de transporte de vi-H.
]eros por ';~tIr'Oü:ra entre Lérid3.<YlD"tagut~-Lérida {V ·2677], en
favor Je dne Fr",nci"co Bullich Roc<i< y Esta Dirección General,
en fecha 18 de diciembre 'dc¡g72, acce,dió a lo solicitado, que
d!~ndo subrügado -este ultimo sel'iof en los derechos y obJiga
(jemes -qne ".i,ll'lb.. poouen al tüula~' de la concesi::'m,

Lo que s',, ha"epúbllco en cnmplímicnto de lo dispuesto en
"..1 grtKnl!) 1 del vlgcntn Re¿J¡,:nh"!io de Ordenación de los
rl':'.onsp"JTCr" '\4.t;laníc0" por Cdl'fflt'3nl

Maurid ;1 de Junio de 1973~··~~,1 Dliector general, Je;us
S::wi,.'s Hei') '11)'<.> /\

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por la, qtH) se
autoriza a don Domingo Lago Martinez la ocupa
ción de terrenos de dominio puólic.Q en la zona
maritimo~terre8tredei término municipal de Sierra
Ontes (La Coruña), con destino a rompa varadero
para ampliación de un. astillero de barco.,; de ma·
dera,

El ilustrísimo senor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de 1&5 facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septit3'mb:re de 1955 {.Bolean
Ofic!a.l del Estado.. de 26 de· septiembre}, ha otorgado a don
dommgo Lago Martínez, una autodzadón '~uyas e-araC"tedsticas
son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal: Sierra Ontes.
Superficie aproximada: 707,50 mdxos (;uad~·ado5. de los ('Ha·

les 512,50 metros cuadrados corresponden a la Z(Jfl8. f¡,.ariwno
lerrestre y 195 metros cuadrados, a zona maritima perllHllleI1"
temente sumergida.

Destino: Rampa. varadero pura ,tmplÍ<:cicn eh L'l tlsriJlero
de oarcos de madera.

PlazO' {;opcedido: VeintIcinco atas
Canon unitario: Ocho pesetus pOI nW(Tú cuadnv:iü y afio.

~ Instalaci0!les:Rampa - varadero con una longitud lotal de
!tia metros ltneales, el ancho de lf\ rampa- :es de 5: metros Enea
les en les 112,45 afectados por las mareas; y la rampa S\?ca,
10 metros lineales de ancho en una Jonglt,Ud, de 37,55 metros
lmeales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1973.--P, D.. el Director ge-JlBr>-l.! de

Puertos y Señales Maritimlls, Marciano MarHnez Catena.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
r!r:~SC\LL r'Jo/v' (iI! lu Pn U,JfI ,¡'!IaHd'(J, Rerjiollili de
!>j!'ictero:; p01' la que 8'; fi¡cn¡ leenlJ.}; para procedel
uí iel'c'n!:ümiento de (1{':(J,~ ,)!'e\'ias o la oc¡¡paCiÓ!l
(i( '08 hi:'nss y den3,.'fHn :dectados por las obras
</c!jjroycc/o J'-'1ince l-'n·¡>¡ 'C! de Hierro. l'.telora /(1
e:1-1

Habiendo.sid!! onj"nado I'mi .In Di¡ Ul~Hl Gc-nerai de Ca¡TP
teras y Caminos Vecinales· del Mini,,;?rj,_) d8 Obras Públicas
en :¿3 de sepw'm!J¡-e de 1972 la miClacion del expedIente de
axprupia-ciún forzv-;a correspondiente :'11 proyecto .. Enlace Puer
ta de Hierro. M(!-jora local», que por \'stilr incluído en el pro
grama de inversiones del vIgente Pbn de Desu:rrollo le c,~ d~

aplicación el pa<rafo b) del artlculo12 del texto refundido,
aprobado por Decreto 1541/1972, de 1.5 _,,' lunio, considenindos',~

imp''ÍCHas las declanlcwn0s de utdid,;:j publica, necesidad de
ocupaCIón yo urgenc¡u p,tru .!a ocupncj()d de los bienes y derechos
afectado~;. con los eLlctns que 'O"" e,:,¡ttnlecen en el a¡-ticulo .'l2
de la Ley de Expl'Opiadón Forzosa d(! ¡b de diciembre de 1931;
en consecuenda,

Esta Jefatura, dI.' conformióú(l con )0 dispuesto en el artícu
lo 52 de la Li.~Y d~~ Expropiación Fcti:u5ia- de 16 de diciem¡w:~

de 1954, ha rBql(·~:\j.o COl.'lVocar a los jJlopiptarios y titulares d~~

d~~rechos afecUdo'; que fígllran en Id ·'e!aciónadjunta para
que en 10selias ~' hur",s que se cxprp~<;n u:mpare¿CIUl en C!'ita
Jefatura Reg;omd de Cartel,era,,", Seccion de Actua.ción Adn1j
nistrativa, al ohicé,l) de I.raslRdar~e al propio tet'reno y pT'cceder
al levanlami,,\:;ro de In" Relas P¡'PV;d;; a la ocupación de ,lA'.;

fincas afectacio15.
A dicho acto d(,hen'¡~ ashUr Jos wfuclados persoralmento o

bien repf(~;"~'i1t<l(kls por persolJa rL,bi(;;-¡menfe autorizarla para
actuar en su nOin!)t--e, aportando los documentos acreditativo;
de su titularj¡hd, el último recibo dt', ia contribución y n',difi
cado catastn'l, pudiend'J hacerse a(0))i!m.;'1ar a su cO..,ta, si lo
estlma oportuno, de sus Peritos: y Nolilrio.

Dé conformidad con lo dispuesto el~ ,~larticulo 56.2 doJ He,
glamento d~~ 26 diJ abrH de 1957, los irHerúsados, asi como ¡a~

pbrsonas que "i0ndo ·tHula1'0S de clcj",xhos reales o intereses


